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Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

Ref. Liquidación Patrimonial Nro. 11001-40-03-047-2023-00154-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado Resuelve: 

 

1° Teniendo en cuenta que la auxiliar de la justicia José Leoviseldo Cárdenas Melo  

informó que se encuentra actuando en dos (2) liquidaciones judiciales ante la Superintendencia de 

Sociedades, razón por la cual no puede aceptar el cargo de liquidador [026PronunciamientoAuxiliar], 

el Juzgado lo releva y, en consecuencia, se designa a la liquidadora Paola Alexandra Angarita 

Pardo quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia 2022 - liquidadores clase C, expedida 

por la Superintendencia de Sociedades, quien deberá en el término de cinco (5) días siguientes al 

recibo de la comunicación tomar posesión del cargo. 

 

2° Lo manifestado por TransUnion sobre la inclusión de la apertura del proceso de 

liquidación Patrimonial en la historia de crédito del deudor Álvaro Cárdenas González 

[027OficioRespuestaCifin], se agrega al expediente y se pone en conocimiento para los fines a que 

haya lugar. Por secretaría proceda remitir a esa entidad la relación de las obligaciones 

crediticias y comerciales del deudor. 

 

3° Lo manifestado por Experian Colombia – Datacredito sobre la inclusión de la 

apertura del proceso de liquidación Patrimonial en la historia de crédito del deudor Álvaro Cárdenas 

González [029OficioRespuestaDatacredito] se agrega al expediente y se pone en conocimiento para 

los fines a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(1-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 011 de 11 de marzo de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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